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especialidad— en un Centro oñciai o paraestatal o en Emprt 
sas que a juicio de ia Comisión de Estudios de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios puedan ser equiparadas a los mismos a los in
dicados efectos podrán obtener el diploma de Ayudantes de Fi
sioterapia, previsto en el indicado Decreto. La práctica profe- 
flonal de los interesados que aspiren a la obtención del diploma 
«e acreditará mediante certificado de la Dirección del Centro 
o Empresa en que presten sus servicios, visado por el Colegio 
profesional respectivo.

Si los certificados presentados no se consideran suficientes 
por la mencionada Comisión para la concesión dei diploma 
de Fisioterapia, podrán aspirar al mismo sometiéndose a las 
normas establecidas en el artículo segundo del presente Decreto.

Artículo segundo.—Los Practicantes que en las mismas con
diciones justifiquen más de tres años y menos de cinco de prác
tica profesional en la especialidad podrán aspirar a la obten
ción del diploma de referencia, previa la realización y aproba
ción en una Escuela que tenga establecida oficialmente dicha 
especialidad de un examen de aptitud profesional —comprensi
vo de pruebas teóricas y prácticas—, quedando, en su conse
cuencia, dispensados de verificar el examen de ingi’eso y los 
cursos de enseñanza regulados en el Decreto de veintiséis de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete.

Artículo tercero.—Los que justifiquen en las mismas condi
ciones de dos años y menos de tres en la práctica profesional 
de la especialidad, para aspirar al diploma de la misma deberán 
realizar y aprobar un cursillo, de tres meses de duración, que se 
verificará en Escuelas de Ayudantes Técnicos Sanitarios que ten
gan establecida la especialidad de Fisioterapia

Artículo cuarto.—Tanto el examen de aptitud profesional 
como el cursillo previsto en los dos artículos anteriores podrán 
ser repetidos una sola vez, en convocatoria posterior, por aque
llos que no hayan alcanzado la declaración de aptitud en la 
primera convocatoria.

Artículo quinto.—La dispensa de escolaridad regulada en este 
Decreto para la obtención del diploma de Ayudantes de Fisiote
rapia no supondrá la del abono de las tasas académicas corres
pondientes a las matrículas y exámenes fijadas en las disposicio
nes legales, que deberán ser satisfechas por los interesados que 
soliciten acogerse a los beneficios que se conceden por el mismo.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán las normas reguladoras de los exámenes de aptitud pro
fesional y del cursillo a que se refiei’en los artículos segundo^ y 
tercero de este Decreto, y cuantas sean necesarias para la eje
cución de lo que se dispone en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro de Educación Naciona'.. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 929/1964, de 18 de marzo, por el que se crea en 
Madrid una Escuela femenina de Maestría industrial.

La preocupación docente dei Estado en orden a la formación 
profesional, acreditada por ia fundación y sostenimiento de nu
merosos centros de esta clase, debe hacerse extensiva a aquellas 
profesiones u oficios de destacada actualidad en la vida mo
derna en los que la mujer, a quien corresponde una extensa e 
Importante participación en ei trabajo nacional, tiene un am
plio campo de actuación Todo ello justifica el establecimiento 
de instituciones de enseñanza que garanticen una adecuada 
preparación para el mejor desenvolvimiento en determinados 
oficios que cumplen aquellas condiciones y que tiendan exclu
sivamente a la formación profesional femenina.

En consideración a lo expuesto, oída la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día seis de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Educación Na
cional para crear en Madrid una Escuela Femenina de Maes
tría Industrial de las que se especifican en la Sección tercera 
del capítulo quinto de la Ley de veinte de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—^Dicho Centro comenzará a funcionar en 
la fecha que se determine en la Orden ministerial de creación.

Artículo tercero—Se faculta al Ministerio de Educación Na
cional para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el mejor desarrollo de cuanto se dispone

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 930/1964, de 18 de marzo, de revisión de pre
cios de las obras de construcción del Instituto Laboral 
de Ribadavia (Orense)

En virtud de expediente reglamentario a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional, de conformidad con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día seis de marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se aprueba el proyecto de revisión de pre

cios de las obras de construcción del Instituto Laboral de Ri
badavia (Orense) redactado por el Arquitecto don Mariano Ro
dríguez Sanz por un presupuesto total de un millón seiscientas 
treinta y dos mil novecientas cuatro pesetas con cincuenta y 
un céntimos, distribuido en la forma siguiente. un millón 
seiscientas quince mil quinientas cuarenta y una pesetas con 
veinticinco céntimos, para la contrata; trece mil trescientas cin
cuenta y seis pesetas con treinta y seis céntimos, para el Ar
quitecto por honorarios de formación de proyecto y dirección 
de obra, y cuatro mil seis pesetas con noventa céntimos por 
honorarios de Aparejador. Dicho importe se hará efectivo con 
cargo al capítulo sexto, artículo primero, grupo único del vi
gente Presupuesto de Gastos del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional, para el ejercicio de 1963. con de
ducción de doscientas ochenta mil pesetas, percibidas a cuenta 
por la contrata.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 921/1964> de 18 de marzo, por el que se de
claran de interés social las obras de construcción de 
un edificio con destino a la instalación del Colegio 
Menor Femenino «San Francisco de Asísy>. en Llanes 
(Oviedo).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día seis de marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la construcción de un edificio 
con destino a la instalación del Colegio Menor Femenino «San 
Francisco de Asís», de las Religiosas Mad’res Terciarias Francis
canas de la Divina Pastora, en Llanes (Oviedo).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 932/1964, de 18 de marzo, de declaración de 
pobreza legal del Ayuntamiento de santa María del 
Monte de Cea (León) para la construcción por el Es
tado de sus edificios escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día seis de marzo de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declara ai Ayuntamiento de Santa María 

del Monte de Cea (León) dispensado de la aportación r^la- 
mentaria para la construcción por el Estado de sus edificios 
escolares por haber probado sus escasas disponibilidades eco
nómicas y est£ir por ello comprendido en los preceptos del ar
tículo cuarto de la vigente Ley de Construcciones Escolares de 
veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCIS(X) FRANCO
Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO


